
"2015 - Año del Bicentcnaño
del Congreso de los Pueblos Libres'

¿r NOTAN^c/15.-
L: PRESÍDENCIA.-

USHUAÍA,

SEÑORA GOBERNADORA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de
Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo, a los efectos de remitir adjunto fotocopia
autenticada de la Resolución de Cámara N° 176/15, dada en sesión Extraordinaria del día 17
de diciembre de 2015.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Agregado:
Lo indicado en el texto

Juan Cario* ARCANDO
Vicegobernador

Ltsislativo

SEÑORA
GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
Dra. Rosana Andrea BERTONE
SU DESPACHO
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